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LIBRA RENÉ GAVIRA JUICIO POR CERTIFICADOS BURSÁTILES 
El ex director administrativo de Segalmex obtuvo una suspensión definitiva contra la 
vinculación a proceso que se le dictó en diciembre por su presunta responsabilidad en uso 
ilícito de atribuciones facultades. 
 

 

TRIBUNAL FEDERAL RECHAZA DECRETO DE AMLO Y REGRESA CONTROL DE ADUANAS AL 
SAT 
Un Tribunal Federal concluyó que es inconstitucional el decretazo, mediante el cual el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador le quitó al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) el control de las aduanas del país para que quedara en manos de las Secretarías de la 
Defensa y de Marina. 
 

 

BUSCA AMLO FIN DE CONTRAPESOS 
A pesar de que garantizan contrapesos ciudadanos, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador está decidido a eliminar a los órganos autónomos. El Mandatario dijo ayer que 
presentará una iniciativa para desaparecerlos, aunque no enumeró cuáles, pero sí definió 
las funciones de los organismos. 
 

 

FAMILIAS DESPLAZADAS HUYEN EN JALISCO DEL CJNG Y SE ARMAN 
Habitantes de la tenencia de Zipoco y otras localidades del municipio de Santa María del Oro 
en Jalisco, fueron obligados a abandonar sus hogares, sus tierras y sus animales ante el 
avance del Cartel Jalisco Nueva Generación (CJNG) en la zona. Autoridades comunales 
estiman que cerca de 180 familias se desplazaron en los últimos días a localidades vecinas. 
 

 

TERMINAN PRECAMPAÑAS; VIENEN 42 DÍAS DE VEDA 
A partir de hoy y hasta el 29 de febrero, los precandidatos la Presidencia no podrán aparecer 
en spots de radio y televisión, debates y mesas para confrontar ideas. Además, durante este 
periodo, llamado de intercampaña, toda la propaganda de los partidos deberá ser general y 
sólo con carácter informativo. 
 

 

MÉXICO Y CHILE VAN A LA HAYA POR CRÍMENES EN GAZA E ISRAEL EXPLOTA 
Los Gobiernos de México y Chile presentaron ante la Corte Penal Internacional (CPI) un caso 
por probable comisión de crímenes por la incursión de Hamás en territorio israelí el 7 de 
octubre de 2023 y la posterior respuesta militar del Gobierno de Benjamin Netanyahu que 
han causado casi 26 mil muertos en ambas partes. 
 

 

VA AMLO CONTRA LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS; QUIERE SU ELIMINACIÓN 
El Gobierno federal revisa con lupa los organismos autónomos, tanto los de competencia 
económica como los reguladores energéticos, que propondrá desaparecer mediante una 
reforma constitucional, reiteró el Presidente López Obrador. 
 

 

DEMANDAN MÉXICO Y CHILE INVESTIGAR GENOCIDIO EN GAZA 
Ante la escalada de violencia contra objetivos civiles, México y Chile pidieron ayer a la Corte 
Penal Internacional (CPI), con sede en La Haya, que investigue la probable comisión de 
genocidio, crímenes de guerra y de lesa humanidad en Palestina. 
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AMLO REVIRA A COFECE; PRESENTARÁ PLAN PARA ELIMINAR AUTÓNOMOS 
Andrés Manuel López Obrador respondió que su administración está revisando con lupa el 
actuar de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), y de todos los 
organismos autónomos, esto en respuesta a la revisión que el organismo realiza por la venta 
de plantas de Iberdrola al Gobierno.  
 

 

INICIA RECESO EN LA CARRERA PRESIDENCIAL 
Luego de 60 días terminaron las precampañas por la Presidencia de la República. Claudia 
Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez tendrán que esperar hasta el primer 
minuto del 1 de marzo para salir a pedir el voto. 
 

 

APUESTA POR BORRAR A INAI, CRE, COFFCE, IFT... 
La desaparición de los organismos autónomos será parte del paquete de al menos 10 
iniciativas de reforma constitucional que se presentará el 5 de febrero, informó el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

CLAUDIA SHEINBAUM: BASAMOS NUESTRA COHESIÓN EN LA PROSPERIDAD 
COMPARTIDA 
Solidez. La precandidata presidencial de la alianza Sigamos Haciendo Historia, Claudia 
Sheinbaum, cerró ayer su precampaña y convocó a hacer realidad que llegue la primera 
mujer Presidenta de México, pues adelantó que “vamos a llegar porque vamos a llegar”. 
 

 

SE ASOMA ALZA DE LAS TORTILLAS 
La baja cosecha que se espera para este año en México por la sequía, provocará un aumento 
en el precio del alimento de 2 pesos durante el segundo semestre del año, de acuerdo con 
el Consejo Nacional de la Tortilla. 

 

AMLO AFIRMA QUE VA POR TODOS LOS AUTÓNOMOS; “SE REVISAN CON LUPA” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que en la batería de reformas que 
enviará al Congreso el próximo 5 de febrero se incluirá una propuesta para desaparecer 
todos los organismos autónomos que “fueron creados durante el periodo neoliberal, con el 
propósito de proteger los intereses de empresas particulares nacionales y extranjeras”.  
 

 

UNIDOS Y FUERTES 
Claudia Sheinbaum no pudo tener un mejor cierre de precampaña: atiborró el Monumento 
a la Revolución de simpatizantes y tanto Marcelo Ebrard como Adán Augusto López 
Hernández la acompañaron. 
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JUSTICIA CONSTITUCIONAL/TOMA DE PROTESTA DE MAGISTRADOS Y JUECES/SESIÓN SOLEMNE CONJUNTA DE 
SCJN Y CJF 
“Los jueces sólo deben responder a la Constitución” (Excélsior)  
Las decisiones que tomen los jueces y magistrados deberán de responder a la Constitución y no al poder en 
turno, afirmó ayer el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
El integrante del Pleno del Máximo Tribunal fue el orador oficial en la Sesión Solemne Conjunta de la SCJN y del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) en la que la Presidenta de ambos órganos, Norma Lucía Piña, tomó la 
protesta a 62 nuevas magistradas y magistrados y seis juezas y jueces de Distrito. “Su labor no será fácil, como 
señalaba, deberán resolver no sólo casos complejos entre particulares sino también tensiones políticas entre 
Poderes; es decir deberán fungir como el poder contra mayoritario que en ocasiones es el Poder Judicial. Y que 
no está destinado a dar gusto de las mayorías o al poder en turno, sino a la Constitución”, indicó el Ministro 
Ortiz. (El Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Economista) (El Día) Más información sobre el 
tema: (Rinden protesta jueces incómodos a la 4T/Milenio Diario) (El Universal) (La Jornada) (La Razón de México)  
 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL/OTORGAMIENTO DE PATENTES  
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) "Justicia para proteger la libertad creativa y la invención" 
El pasado miércoles, en sesión de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se resolvió, 
por unanimidad de votos, un asunto presentado bajo mi ponencia, en el que se determinó la constitucionalidad 
del artículo 188 de la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), cuyo objetivo es salvaguardar la propiedad industrial, 
impulsar la innovación y dar seguridad jurídica a quienes cuenten con una patente. El asunto deriva de la 
pretensión de una empresa para la declaración administrativa de nulidad de una patente de otra empresa, la 
que, con fundamento en el citado artículo 188 fue desestimada por el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) por falta de interés jurídico. Es oportuno precisar que, conforme a la mencionada disposición, 
únicamente el IMPI -o petición de quien cuente con un interés jurídico- puede iniciar un procedimiento a efecto 
de anular una patente. Esto motivó que la empresa promoviera juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, cuya resolución también le fue adversa, por lo que en su contra promovió juicio de 
amparo, planteando la constitucionalidad del artículo 188 de la LPI, por estimar que su texto vulnera el derecho 
de acceso a una tutela judicial efectiva, así como a la libertad de trabajo y la libre concurrencia. El Tribunal 
Colegiado que conoció del juicio, determinó que el artículo 188 de la LPI impugnado no vulnera ningún precepto 
constitucional, por lo que negó a la empresa quejosa el amparo solicitado. En contra de esta determinación se 
interpuso recurso de revisión, el que correspondió conocer a la Segunda Sala de la SCJN. Del examen de los 
motivos de inconformidad planteados, la Sala concluye que el artículo 188 de la LPI no vulnera el derecho de 
acceso a la tutela judicial efectiva, pues las condicionantes para acudir a un procedimiento administrativo no se 
traducen en restricciones, dado que, como ocurre en este caso, obedecen a un sistema normativo que las 
justifica, lo que su vez, garantiza el principio de seguridad jurídica, sin que el hecho de ser un competidor 
comercial genere un interés jurídico para iniciar procedimientos de declaración administrativa ante el IMPI… 
 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA/INFORMACIÓN RESERVADA 
Bloquean difundir detalles de las alertas eléctricas (Reforma -espacio en primera plana-) 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo consiguió que la Corte frenara una orden para transparentar el detalle de las 
fallas, alertas o emergencias del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). El 29 de noviembre, el INAI ordenó al Centro 
Nacional de Control de Energía (Cenace) dar versiones detalladas de sus informes sobre estados operativos hasta 
agosto de 2023. Alegando riesgos para la seguridad nacional, la Consejería pidió anular el fallo. Obligada por la 
Ley General de Transparencia, Norma Piña, Presidenta de la Corte, suspendió la orden del INAI mientras se 
resuelve el caso, lo que puede tomar más de un año si el expediente se discute en el Pleno. El solicitante de la 
información expuso, en su momento, que lo que estaba publicando el Cenace no tiene información que permita 
a los usuarios del SEN aplicar los criterios de confiabilidad de acuerdo con los estados operativos que se 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/81aca842824d942dc978b2ff81fdd401.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4517818cd29bf925aca6dbc430b567a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8af4f36db33c5c5ab6bccb3ee6c48e6b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/58949e9541702b851efc02dc5d61f9a9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3dc1ba356a567fefc8524b0819f76c16.pdf
https://efinf.com/clipviewer/bc782d91023ab0a92665d64def701db2?file
https://efinf.com/clipviewer/files/c7a5bb86b838d3acfd3b80adf0643725.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c1bd7c31a0129d2b6722a3c2ceebb6cc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1d97a7f89aeb501b3b4db9c0e98a9c1d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58645ffd2cf745c61ac8ee566af0ed71.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7b3cd55d301022518600da3a3f9c86bd.pdf
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presenten. El Cenace respondió clasificando los datos detallados como información reservada; pero el INAI 
resolvió que sí tenía que publicar los detalles.  
 
DEBER GENÉRICO PARA DENUNCIAR DELITOS FISCALES 
Inconstitucional delatar delitos fiscales (El Financiero)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional el artículo 52, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación (CFF), que impone a los contadores públicos registrados el deber de informar al SAT sobre 
cualquier hecho o conducta por parte de los contribuyentes a quienes dictaminan, que pueda constituir un delito 
fiscal. Héctor Amaya, presidente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), expuso que quien se 
amparó es una persona que se dedica a la auditoría y es contador público. “Lo que pasa es que el amparo en 
este caso busca darle la protección de la justicia federal a un individuo. Aquí no estaríamos ante una situación 
colectiva”, detalló. 
 
PUEBLA/USO Y FUNCIONAMIENTO DE PARQUÍMETROS 
Corte desecha recurso para echar atrás cobro de parquímetros en Puebla (Milenio Diario -versión digital-) 
La acción de inconstitucionalidad que fue promovida por la Comisión de los Derechos Humanos del estado de 
Puebla, sobre la funcionalidad de los parquímetros fue desechada por la Suprema Corte Justicia de la Nación 
(SCJN). En un documento publicado, se informó que se desecha por ser improcedente esta acción y sin perjuicio 
de lo anterior, se le tiene designado y rechazada por ser “notoriamente improcedente”. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 50/2023. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Pide hacer realidad la primera mujer Presidenta de México (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La virtual candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, en el cierre de su precampaña, reclamó como 
suya la defensa de la democracia, la libertad, y la dignidad humana y los derechos humanos… “Vean a la derecha 
en una división interna sustentada en incumplimiento de pactos sin escrúpulos”, soltó la ex jefa de Gobierno de 
la capital, quien, en su alocución que se extendió por 45 minutos, enumeró 17 puntos mediante los cuales 
suscribió el programa de Gobierno que ha planteado el Presidente Andrés Manuel López Obrador:.. Sin embargo, 
no sólo suscribió el plan de Gobierno de su mentor político, sino además el Plan C, mediante el cual el Presidente 
López Obrador busca ganar la mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso de la Unión, poder modificar 
la Constitución e impulsar una reforma al Poder Judicial con el objetivo de elegir a los Ministros de la Corte a 
través del voto popular. (El Universal -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La 
Razón de México -espacio en primera plana) (Ovaciones -espacio en primera plana-) Más información sobre el 
tema: (Va AMLO contra los organismos autónomos; quiere su eliminación/El Financiero -espacio en primera 
plana-) (El Heraldo de México -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (La Razón de México 2) 
(Divide a legisladores de Morena plan del Ejecutivo/La Jornada) (Reforma) (Reporte Índigo) (Respalda 4T 
iniciativas que enviará el Ejecutivo/La Razón de México) (En SCJN, Ministros votan de manera partidista, 
denuncia Arturo Zaldívar/Unomásuno -versión digital-)  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES  
Córdova disfraza su participación en la marcha, que organiza Claudio X. (El Independiente)  
En su artículo publicado ayer jueves 18 de enero en el periódico El Universal, el ex consejero presidente del INE, 
Lorenzo Córdova Vianello, explica las razones de la marcha por la democracia que todo el bloque conservador 
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de Claudio X. González está organizando para el domingo 18 de febrero en la Ciudad de México y en otras 
entidades de la República bajo la bandera de defensa de la democracia, pero en el fondo para darle sentido 
político e ideológico a la candidatura opositora a Morena. La marcha ha sido convocada por más de 180 
membretes de autodefinición ciudadana, pero formados por agrupaciones de ex militantes del PRI, del PAN y del 
PRD que ya no tuvieron espacio para sus actividades políticas y entonces inventaron organizaciones bajo la 
cobertura de la sociedad civil… Sin embargo, el pivote central de marcha fue Claudio X. González, quien en 2022 
organizó dos marchas callejeras para defender al INE y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las 
iniciativas de reforma que el Gobierno de Morena presentó en la Cámara de Diputados buscando reformas 
constitucionales, pero que al final de cuentas no pudo lograr la mayoría calificada de dos terceras partes de las 
bancadas legislativas. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2024 
Ramos autónomos consumen 1.7% del presupuesto federal (El Economista) 
Para 2024 el presupuesto de gasto autorizado para los ramos autónomos fue de 152,376 millones de pesos, 6.3% 
en términos reales por arriba de los autorizados un años antes y representaron el 1.7% del presupuesto total de 
gasto para ese año, porcentaje similar al de 2023. De los doce organismos autónomos el Consejo de la Judicatura 
Federal concentró el mayor monto con 68,917 millones de pesos, que le significó una reducción de 3.9% respecto 
a lo autorizado un año antes, ello de acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público… Los 
comicios a celebrarse este año hicieron crecer significativamente las necesidades de gasto del Instituto Nacional 
Electoral alcanzado los 32,767 millones de pesos, 55.8% más en términos reales que los registrados un años 
antes, misma situación en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo gasto previsto fue por 
3,623 millones de pesos, un aumento de 16.9% en términos reales, fueron únicos dos organismos que dispararon 
su gasto para este año… En forma agregada, la mayor partida presupuestal fue para el Poder Judicial, con 78,327 
millones de pesos. 2.9% más en términos reales a lo autorizado un año antes. Al interior de este, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación recibió 5,787 millones de pesos, 1.2% real, menos que un año antes, mientras que, 
para el Consejo de la Judicatura Federal, la cifra presupuestada fue de 68,917 millones de pesos, 3.9% real, 
menos que un año antes. El Tribunal Electoral, por la razón que se comentó más arriba fue el único que recibió 
una ampliación significativa de recursos. 
 
ELIMINACIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Ven propuesta como una “manzana envenenada” (La Razón de México) 
La reforma para desaparecer todos los órganos autónomos en México que planteó ayer el Presidente de la 
República fue descalificada por la oposición en el Congreso de la Unión, en donde la propuesta fue considerada 
una “manzana envenenada” del Ejecutivo en el contexto electoral. EI diputado federal del PAN, Héctor Saúl 
Téllez… advirtió que en el caso de las iniciativas para reformar leyes secundarias, donde la 4T sí puede aprobarlas 
con sus votos, la oposición recurrirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) como en otras ocasiones.  
 
AMLO revira a Cofece; presentará plan para eliminar autónomos (El Economista -nota principal-) 
Andrés Manuel López Obrador respondió que su administración está revisando con lupa el actuar de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece), y de todos los organismos autónomos, esto en respuesta a la 
revisión que el organismo realiza por la venta de plantas de Iberdrola al Gobierno. López Obrador aseguró, 
durante su conferencia de prensa matutina de ayer 18 de enero, que en su paquete de reformas, que presentará 
el próximo 5 de febrero, buscará desaparecer a todos estos organismos autónomos…  
Órganos constitucionalmente autónomos 
Comisión Nacional de Derechos Humanos CNDH. Es la institución del Estado mexicano que tiene como objetivo 
la protección y defensa de los derechos humanos. Objetivos estratégicos: Atender las quejas en contra de actos 
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u omisiones de naturaleza administrativa violatorios de derechos humanos, por parte de cualquier autoridad o 
persona servidora pública, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Ven tinte electorero contra autónomos (Reforma) 
Legisladores de PAN, PRI y PRD descartaron la aprobación de la iniciativa del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador de desaparecer los órganos autónomos y advirtieron tintes electoreros en su paquete de reformas. La 
diputada panista María Elena Pérez-Jaén dijo que el Mandatario sabe que no tiene la mayoría calificada en el 
Congreso de la Unión para lograr la reforma constitucional, sin embargo, alertó, intenta incidir en el proceso 
electoral en marcha… “El Presidente tiene un gran desprecio por los cuadros técnicos especializados, lo ha 
demostrado con las propuestas de Lenia Batres como Ministra de la Suprema Corte, y Rosario Piedra en la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos”, señaló. 
 
Responde Riobóo: no participa en Interurbano (Reforma) 
Después de que Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial de la alianza opositora, cuestionó si Grupo Riobóo 
participó en la construcción del tramo del Tren Interurbano en la Ciudad de México, tras el desplome de un tramo 
de la obra por la caída de un bloque de concreto, la empresa informó que no tiene participación en ese proyecto 
“Grupo Riobóo aclara que no participó en el proyecto de dicho tramo y tampoco en su construcción, toda vez 
que este grupo empresarial no se dedica la construcción”, indicó en un comunicado… La empresa es propiedad 
de José María Riobóo, considerado el contratista favorito del Presidente Andrés Manuel López Obrador esposo 
de Yasmín Esquivel, quien el tabasqueño impulsó para Ministra de la Corte.  
 
ZONAS PEATONALES/CIERRE DE CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS MOTORIZADOS EN CENTRO HISTÓRICO 
Proyectan actividades antes de peatonalizar (Reforma) 
Antes de que sea acondicionado formalmente como zona peatonal, el Zócalo de la CDMX será sede de 
actividades variadas. Desde hoy hasta el 28 de enero se habilitarán estructuras y zonas para eventos de nueve 
dependencias del Gobierno capitalino, desde culturales y de movilidad, hasta el acercamiento a fuerzas de 
protección civil y seguridad. Según el acuerdo oficial emitido por el Gobierno capitalino de la peatonalización 
quedarán exentos los vehículos no motorizados, de emergencias, festividades cívico-militares, así como los 
visitantes de Palacio Nacional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Antiguo Palacio del Ayuntamiento, 
que es la sede de la administración local donde despacha el jefe de Gobierno.  
 
MURALISMO MEXICANO 
La pintura un motivo para vivir (24 Horas -espacio en primera plana-) 
Alumno y amigo cercano del muralista Diego Rivera, así como de muchos otros miembros de la plástica mexicana 
y figuras que forjaron la cultura artística de México, Héctor Cruz se mantiene vivo gracias a la pintura, pues 
asegura que a sus 91 años, no se ha cansado de tomar sus herramientas para plasmar su arte en óleo… “Tengo 
una idea y una actitud muy independiente de lo que me gusta hacer a lo que está de moda. Siempre he seguido 
una forma particular de expresión de mis sentires que va más allá de los hitos del momento, por eso es que pinto 
a diario”, dijo el artista en entrevista con este diario… “Haber pintado en la Suprema Corte de Justicia fue un 
gran reto se llevó a cabo gracias al licenciado Miguel Limón Rojas, que fue en ese entonces el titular de la 
Secretaría de Educación Pública y que determinó junto con otros, el seleccionar mi proyecto para dar la 
bienvenida al nuevo milenio (el año 2000) y con ello también marcar el periodo presidencial de Ernesto Zedillo 
Ponce de León. Para mí es un gran homenaje a mi trabajo, poder plasmar mi obra a un lado de la de José Clemente 
Orozco”, agregó. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) Arsenal” 
Poco después de que concluyera la mañanera en Palacio Nacional se produjo un posicionamiento del Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en el edificio de junto (la SCJN). Durante la ceremonia de toma de protesta de las 
nuevas juzgadoras y juzgadores, en sesión solemne conjunta de los Plenos de la SCJN y del Consejo de la 
Judicatura, el citado Ministro dijo: “La función judicial implica decidir lo justo, no lo más popular. De ahí la 
naturaleza del Poder Judicial Federal como árbitro, como contrapeso y como órgano contra mayoritario”. 
Gutiérrez Ortiz Mena pidió a los nuevos jueces y magistrados seguir dos principios rectores en su actuar 
cotidiano: la imparcialidad y la independencia. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “No dar gusto al Poder” 
Y fue el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena el que ayer, al tomar protesta de nuevos magistrados y 
magistradas de Circuito, mandó un mensaje que, nos comentan, aunque no se quiera, encaja en el contexto que 
oscila entre la diferenciación y la polarización entre Poderes. “Deberán resolver no sólo casos complejos entre 
particulares, sino también tensiones políticas entre Poderes, es decir, deberán fungir como el poder 
contramayoritario que, en ocasiones, es el Poder Judicial, y que no está destinado a dar gusto a las mayorías o 
al poder en turno, sino a la Constitución”, les dijo Gutiérrez. No es gratuito, agregó, que la duración del puesto 
de las personas juzgadoras en el Poder Judicial de la Federación, jueces, magistradas y Ministras, no responda 
a los tiempos de otros Poderes. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Tropieza la paridad” 
Tan bien que se veía el avance de la paridad en los cargos públicos, que muchos pensaban que ya no se detendría, 
pero ayer se encontró una piedra en el camino que le enseñó que su destino no era avanzar. Los datos los dio el 
Poder Judicial: ayer se tomó protesta a seis jueces (hombres) y 62 magistradas y magistrados, sólo que se les 
olvidó decir que de esos 62 sólo 10 son mujeres… Sí, hace falta avanzar en ese poder. ¿Será? 
 
Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Diario Puebla -versión digital-) 
Que ya hasta causa intriga adivinar la nueva ocurrencia que surgirá desde la oficina del presidente de la CDH, 
Félix Cerezo Vélez para arremeter de nuevo contra el ayuntamiento de Puebla y su sistema de parquímetros, una 
vez que quedó exhibida su obsesión por echarlo abajo a través de controversias constitucionales para 
supuestamente demostrar su ilegalidad. Y es que la SCJN declaró notoriamente improcedente la querella 
promovida por el ombudsman, muy ligado al ex gobernador Miguel Barbosa. Ahora que Cerezo está tan 
interesado en defender los derechos humanos de los poblanos, debería reorientar sus energías para apoyar a las 
madres buscadoras de personas desaparecidas, condenar los excesos policiacos que han ocurrido en el último 
año o atender los casos de linchamiento que han quedado impunes. 
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) “Empoderar o utilizar” 
Morena presume tener el Gobierno más feminista… Efectivamente, Andrés Manuel López Obrador ha propuesto 
o designado diversas mujeres para cargos de primera línea… El problema es cuando se quieren utilizar dichos 
nombramientos con fines ideológicos. O cuando se pretende lealtad absoluta a los caprichos presidenciales. Así 
ha sucedido en el Instituto Nacional Electoral (INE), con el nombramiento de la comisionada presidenta 
Guadalupe Taddei, o en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) con la renuncia forzada 
de su presidente Reyes Rodríguez Mondragón para colocar a la magistrada Mónica Soto. Lo que se presenta 
como un reconocimiento a las credenciales profesionales, termina siendo una exigencia de incondicionalidad. 
Tal es el caso de las Ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Mientras Loretta Ortiz y Yasmín 
Esquivel gozan del aprecio presidencial, la recién nombrada Ministra Lenia Batres ha prometido lealtad absoluta 
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al líder máximo. Por el contrario, Margarita Ríos Farjat, quien ha votado de forma independiente en diversas 
ocasiones, cayó a la categoría de “traidorzuela”. 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “¿Nuevo frente para el T-MEC?” 
En la Primera Sala de la Suprema Corte hay un tema que ha causado polémica en torno la libertad de expresión, 
el derecho de autor, el internet, las nuevas tecnologías (TIC's), así como el apego al tratado comercial (T-MEC); 
el juicio se encuentra cargo del Ministro Jorge Pardo Rebolledo, se trata del amparo en revisión promovido por 
una organización no gubernamental en contra de la reforma la Ley Federal del Derecho de Autor publicada en 
julio de 2020… El proyecto de la SCJN propone conceder el amparo anulando el sistema de protección autoral, 
lo que tendría como consecuencia que en el marco del T-MEC se abre otro panel de solución de controversias, 
ya existen, por: reglas de origen en sector automotriz, maíz transgénico, conflicto laboral en mina de Grupo 
México. Además del amparo señalado, esta reforma fue impugnada por la CNDH por oposición mediante 
acciones de inconstitucionalidad pendientes de resolverse en el Pleno de la Corte bajo la ponencia del Min. 
Javier Laynez. Si bien el miércoles pasado el asunto quedó enlista en la Primera Sala para una sesión posterior, 
significa que no hay consenso entre los Ministros o bien los interesados están presionando a la Corte, la que -de 
ahora en adelante- deberá ser muy clara en qué cómo resuelve, para evitar malas interpretaciones entre Salas y 
Pleno. 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Una fábrica de Ministros” 
De nueva cuenta resurge el eterno debate sobre el sistema de designación de los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia. La discusión no es nueva, sino viejísima. Tendrá unos 200 años o quizás un poco más o quizás un poco 
menos. La propuesta que ahora postula el Gobierno también es rancia. La hemos escuchado en las últimas cinco 
décadas mexicanas porque carecemos de ideas nuevas. Por esa carencia, nuestra política actual parece un 
remake de otros regímenes… Para comenzar, con el sistema actual la historia nos hizo una jugarreta. Primero se 
inventó el sistema de designación y después se inventó la atribución de la Suprema Corte. Equivale a primero 
inventar el piloto y después inventar el avión. No crean que estoy guaseando. El modelo de Suprema Corte que 
seguimos nació en 1787 con la Constitución de Estados Unidos, como un Tribunal de instancia cuyos Ministros 
serían nombrados con la participación del Congreso y del Presidente. Hasta allí, todo bien…  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
En la llamada Cuarta Transformación dan por hecho que no hay condiciones para que la reforma al Poder Judicial 
que propone el Presidente Andrés Manuel López Obrador se apruebe en el Congreso durante la actual 
Legislatura, por lo que el equipo de la candidata pre presidencial, Claudia Sheinbaum, anunció ya que trabaja en 
su propia propuesta que tomará en cuenta ciertos puntos del proyecto del tabasqueño, pero que en estructura 
dejaría una Suprema Corte de Justicia de la Nación muy parecida a la que ahora tenemos… El punto álgido en 
las discusiones de los expertos, es que existe ya una corriente que abre la posibilidad de que algunos jueces sí 
sean sometidos al voto popular. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La reaparición de Marcelo Ebrard fue uno de los elementos que sorprendieron en el cierre de la precampaña de 
Claudia Sheinbaum La morenista reunió también a Adán Augusto López y Ricardo Monreal, en un mensaje de 
que, sea como sea. ahí tiene a quienes en algún momento cuestionaron su ungimiento. El discurso de la ex jefa 
de Gobierno no se despegó del guion que ha tenido en su proselitismo: vivas a AMLO, compromiso de lealtad 
con el movimiento y continuidad. Sin embargo hubo detalles como su pronunciamiento en favor de las energías 
renovables y su silencio respecto a la propuesta presidencial de desaparecer de un plumazo todos los organismos 
autónomos que representan -hasta ahora- un contrapeso al Poder Ejecutivo. Tampoco dijo nada sobre la reforma 
legislativa que se propondrá en materia de pensiones. Destacó su compromiso en favor de la ciencia tan alicaída 
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en el actual sexenio. Ah… y luego de que el ex Ministro Arturo Zaldívar dijera que él no está a favor de la elección 
directa de jueces y magistrados, la candidata morenista ya no se pronunció sobre el tema.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Claudia, el Plan C y la capitulación de Marcelo” 
Claudia Sheinbaum es la opción de “más de lo mismo”. Ya avisó que va por el Plan C de López Obrador. Lo hizo 
sin vericuetos en su mitin de cierre de precampaña, celebrado la tarde de ayer en el Monumento a la Revolución. 
El Plan C, según su autor, incluye la desaparición de la SCJN “que está podrida”, la elección en urnas de jueces, 
magistrados y Ministros, la militarización de los mandos de la Guardia Nacional y el sometimiento del INE. Pero 
también la eliminación de los órganos autónomos como el INAI, la Cofece, la CRE y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, “que no sirven para nada”, dijo el Presidente…  
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal) "Reformas postreras" 
Rompiendo con la tradición, el Presidente López Obrador no acudirá el próximo 5 de febrero a Querétaro a 
conmemorar el 107 aniversario de la Constitución de 1917, en vez, presentará en Palacio Nacional, en el recinto 
donde se promulgó la Constitución de 1857, un paquete de entre 10 y 20 iniciativas de reformas constitucionales, 
proponiendo limpiar al Poder Judicial porque es mucha la corrupción, porque los jueces, Ministros y magistrados 
deben ser electos por la ciudadanía mediante el voto, implantar la revocación de los juzgadores, eliminar 
privilegios y gastos excesivos, sustituir al Consejo de la Judicatura por un Tribunal interno… La estrategia del 
Presidente bien podría ser agitar el ambiente previo las elecciones. Aguas, la celada estará en la Suprema Corte, 
cuando los votos de 4 Ministros queden cooptados por el partido en el poder. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Inviable propuesta electoral de pensiones, golpe a finanzas en 
2025 y nota soberana en riesgo” 
Ayer Andrés Manuel López Obrador volvió a la carga y retomó el asunto del paquete de reformas que anunciará 
el 5 de febrero. Como es público está en la mira la elección popular para los Ministros de la SCJN de Norma Piña, 
tema delicadísimo porque esos cargos no son de popularidad sino de expertis. Igual se pretende desaparecer los 
organismos autónomos, que ciertamente en muchos casos no han realizado su trabajo. Esa es la justificación, 
pero en todo caso habría que apuntalarlos. Considere también la reforma a las pensiones, para que los 
trabajadores reciban el 100% de su salario al momento de su retiro…  
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Zaldívar, moderación o truco” 
Como se informó en este espacio, luego de las reuniones que la precandidata de Morena, Claudia Sheinbaum, 
con los integrantes del CCE… entre la gente de negocios persiste la incógnita de si acaso el discurso aperturista y 
moderado de la aspirante presidencial se concretará en acciones de política pública equivalentes de ganar las 
elecciones de junio próximo, ya que en el discurso de campaña sostiene los parámetros de radicalidad de Andrés 
Manuel López Obrador... en particular la denostación presidencial a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para la cual pretende una reforma constitucional para que los Ministros y jueces sean electos por voto popular 
directo…  
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “La falta de propuesta jurídica de las candidatas a la 
Presidencia” 
… La otra gran reforma fue la eléctrica, la cual no avanzó como se quería, y ante la lluvia de amparos que se 
interpusieron se ha limitado; la tercera gran reforma fue la creación de la Guardia Nacional con mando 
administrativo y operativo adscrito a la Secretaría de la Defensa Nacional, de dicha reforma la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación declaró inconstitucional que su mando fuera militar. El actual Gobierno plantea presentar 
el 5 de febrero del presente año dos reformas jurídicas; la primera es la reforma al régimen de pensiones; la 
segunda es la propuesta para que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sean elegidos por 
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el voto popular, dichas propuestas parecen ser únicamente artilugios electorales, pues de antemano se sabe que 
no serán aprobadas…  
 
Opinión/Fernanda Tapia (El Heraldo de México-versión digital-) “Una costra porosa” 
... Cuando mi Cabecita de Algodón propuso la reforma electoral, quienes temblaron eran los altos mandos que 
decidieron entonces pedir el apoyo de sus borregos obnubilados al grito de “les van a quitar su credencial para 
votar”. Cuando se propuso la Reforma Judicial, nuevamente se pretendía disminuir los salarios sólo de los altos 
mandos y evitar el dispendio de esos 15,000 millones (que ya habían prometido para Acapulco y que no 
aflojaron). Mismo gato, revolcado nos inventaron: “quieren acabar con los derechos laborales de los empleados”. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Precampañas en un país de cínicos” 
Vivimos en un país de cínicos, en donde las autoridades electorales hacen como que vigilan que el proceso 
electoral se desarrolle conforme a los ordenamientos legales en la materia, no obstante, las flagrantes 
violaciones de los aspirantes presidenciales del oficialismo… La simulación es el pan de cada día, porque el 
Presidente López Obrador no para de inmiscuirse en el proceso electoral con todos esos fuegos de artificio que 
lanza desde las mañaneras en torno a diversos temas, con lo que busca marcar la agenda nacional en favor del 
actual régimen. Así, un día se inventa la reforma a las pensiones o la elección directa de jueces, magistrados y 
Ministros, y otro continúa con la estrategia de dividir a los mexicanos y de sembrar una retahíla de falacias para 
cubrir el fracaso y la incompetencia gubernamental… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “AMLO inicia la otra campaña el 5 de febrero” 
Muertas nacerán las iniciativas del Presidente Andrés Manuel López Obrador para reformar al Poder Judicial, 
modificar la política laboral del país, desaparecer a los órganos autónomos y establecer un cambio profundo en 
materia electoral. Para lo único que servirán sus proyectos (de eso tienen certeza en Morena), será para 
apuntalar su campaña de cara a las elecciones del próximo 2 de junio… Y es que AMLO anunció que el 5 de 
febrero, el día que se conmemora un aniversario más de la promulgación de la Constitución, enviará al Congreso 
de la Unión un paquete de al menos 10 iniciativas que incluyen importantes reformas constitucionales. La más 
polémica está vinculada con un cambio radical al Poder Judicial de la Federación. Plantea la elección, a través 
del voto ciudadano, de Ministros, magistrados y jueces… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Las reformas que vienen” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que este 5 de febrero no sólo promoverá unas reformas 
en pensiones, sino el aumento al salario mínimo, que en esencia propone que no se permita nunca, como era 
antes, menor que la inflación, esa es la esencia; la elección de los jueces, magistrados, Ministros del Poder 
Judicial; electoral: reducir gastos de campaña, lo que se destina a los partidos, eliminar candidaturas 
plurinominales, reducir el número de diputados, de senadores… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema” 
… el Presidente Andrés Manuel López Obrador, durante su conferencia matutina… insistió en que las iniciativas 
que presentará el próximo 5 de febrero, día en que se conmemora la promulgación de nuestra Constitución, se 
encuentra las relacionadas con la “desaparición” de organismos e instituciones autónomas y la reforma al Poder 
Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “¿“Conservadores” por ser liberales?” 
El anuncio de que la Comisión Federal de Competencia Económica revisará la transferencia de 12 centrales de 
Iberdrola a la CFE y las condiciones de competencia de la nueva Mexicana de Aviación propició que el Presidente 
López Obrador oficializara lo que se presentía: entre las iniciativas de reforma constitucional que enviará al 
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Congreso propondrá la desaparición de las instituciones autónomas que le desagradan o estorban… En el 
paquete van la chatarrización del Instituto Nacional Electoral y la extinción del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; la Comisión Reguladora de Energía, la 
Federal de Telecomunicaciones, y la neutralización del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) "Una mano está tendida..." 
… Por el bien nacional, y ahora que afortunadamente a su gobierno solo le quedan 256 días, mire usted la mano 
tendida de los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los legisladores que no son de su 
partido, de los alumnos, profesores y directivos de la UNAM, del Instituto Nacional Electoral, de los ex 
Presidentes de nuestro país y de los servidores públicos de gobiernos anteriores, de los mexicanos que no 
pensamos como usted, incluso de los acapulqueños a los que ni siquiera ha visitado, de los destacados 
comunicadores, a los que ataca casi todos los días. Todos ellos le tienden su mano, no las deje en el aire, 
estréchelas con la suya. Deje de decir que la Corte es corrupta e ineficaz, porque no lo es, es de excelencia, 
debemos estar orgullosos de ella… 
 
Opinión/Sacacorchos (El Independiente)  
Con el cierre de las precampañas, la discusión se ha movido hacia la marcha ciudadana del próximo 18 de febrero, 
con opiniones tanto a favor como en contra. El orador único será Lorenzi Córdova Vianello, ex consejero 
presidente del INE, quien ante la polémica se deslindó de partidos y aseguró que se trata de una marcha 
apartidista. Pero Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, señaló que analiza con sus abogados presentar 
denuncias ante lo que considera un acto de campaña… Y es que si la participación ciudadana en junio próximo 
es alta, el resultado de la votación puede ser una sorpresa para muchos, en tanto que con una abstención alta la 
elección podría estar definida desde ahora. Por demás, como sucedió con la marcha anterior en defensa del INE 
y de la SCJN, podría ser un acto que no sólo llene las calles, sino que motive a más ciudadanos a tomar una 
decisión ante la cita en las urnas. 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “MC y el Frente: un camino empinado y con 
obstáculos” 
… Escándalos como el que desató Marko Cortés por Coahuila no ayudan a mitigar este riesgo. Riesgo, digo riesgo, 
porque en el próximo sexenio podemos enfrentarnos a un Ejecutivo que controle el Poder Legislativo y Judicial, 
minando, ahora sí, los frenos y contrapesos, tan necesarios en democracia. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “AMLO: adiós Cofece, adiós” 
El Presidente López Obrador ayer detalló que como parte del paquete de iniciativas de reforma que presentará 
al Congreso se incluye la relativa a la extinción de “todos estos organismos que (en tiempos neoliberales) se 
crearon para proteger a particulares y afectar el interés público”, entre ellos la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece), con Andrea Marván Saltiel al frente… Pues bien, la destartalada “lupa” de la Cofece nunca 
ha registrado, y menos evitado, la brutal concentración privada en, por lo menos, cemento, bebidas, gaseosas, 
pan industrializado, cerveceras, televisión, radio, minería, banca, telefonía, aerolíneas y mucho más. Eso sí, tiene 
visión de lince para proteger los intereses particulares. Y si falla, para eso está el Poder Judicial… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas” 
2. Aguascalientes. Lo ocurrido en Aguascalientes en diciembre pasado merece una revisión con lupa puesto que 
esconde una violación flagrante al orden constitucional del país. Resulta que con el aval de la gobernadora 
panista María Teresa Esquivel, se concretó lo que amplios sectores de la entidad consideran la más abierta 
intromisión de la Suprema Corte en asuntos de competencia exclusiva del Gobierno y el Congreso locales. Los 
Ministros, como se informó en su oportunidad, “ordenaron” a la diputación del estado que despenalizara el 
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aborto en esa entidad y las instancias locales actuaron como simples empleados del Poder Judicial y concretaron 
la reforma, en abierta violación del pacto federal, la División de Poderes y la autonomía local. ¡Vaya que el 
activismo judicial que denuncia la nueva Ministra Lenia Batres está a todo lo que da! 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Aguascalientes” 
En diciembre pasado, en Aguascalientes en sesión privada y en votación por cédula, la primera quincena de 
diciembre de 2023, el Congreso de Aguascalientes cedió a la intromisión de la SCJN que, indebidamente y 
contrario a la Constitución, “ordenó” al Congreso local la despenalización del delito de aborto. Se trata de una 
gravísima violación al orden constitucional avalado por el Gobierno local, lo que permitió incluso que Suprema 
Corte de Justicia se erigiera al mismo tiempo en un poder legislador, lo que a todas luces es inconstitucional ya 
que revela una invasión de Poderes. El activismo judicial a todo lo que da. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Traicionar” 
… Como todos los Presidentes, López Obrador juró “cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes que de 
ella emanan”, pero ha traicionado su juramento, y lo seguirá haciendo. Por eso su afirmación: “No me salgan con 
que la ley es la ley”. Sabiendo que no podría realizar reformas constitucionales, impulsó tres en la actual 
Legislatura. La primera de ellas no pudo ser declarada inconstitucional por la forma en que su lacayo, Arturo 
Zaldívar, administró el voto de los Ministros en la Corte. La segunda, que obligaba a devolver a mando cívico la 
Guardia Nacional el primer día de 2024, no se ha cumplido… 
 
Opinión/Elsa Rodríguez Osorio (Diario Imagen) “63 mil muertes anuales provoca la industria tabacalera” 
Representantes de Salud Justa Mx, la Coalición México Salud-Hable y el Comité Interinstitucional para la Lucha 
contra el Tabaco presentaron la campaña “Tu salud vale más que sus ganancias”, que denuncia los amparos 
interpuestos por la industria para desatender la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento… por lo 
que llamamos a las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación a salvar vidas. Apelamos 
a su sensibilidad social y alto sentido de la política para decidir en favor de la salud de nuestra población y reducir 
las más de 63 mil muertes anuales que provoca la industria tabacalera en México", dijo Erick Antonio, director 
de Salud Justa Mx. 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa” 
Nuestro Presidente en su etapa destructiva y afortunadamente final de su sexenio quiere acabar con muchísimas 
instituciones que hemos creado los mexicanos a lo largo de los años, tal es el caso del Instituto Nacional Electoral 
(INE); del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal (TEPJF); la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); 
el INAI, la CRE, etcétera, pero uno de los que no se habla mucho es el del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (TFJA), pues ese importante Tribunal está a punto de llegar a la parálisis total ante la negativa de 
López de nombrar magistrados que cubran todas las vacantes existentes tanto en la Sala Superior como en las 
Salas Regionales a lo largo del país. Actualmente ese Tribunal Federal sólo tiene 11 de los 16 magistrados que 
deberían integrar la Sala Superior, y ante la negativa del presidente de nombrar esos cinco que faltan, opera en 
forma por demás irregular. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Inseguridad el tema de las candidatas” 
El cáncer de la inseguridad pública está socavando a las instituciones nacionales y atenta contra la gobernabilidad 
y el Estado de Derecho… Para salir del fracaso de la política del Gobierno de la 4T de “abrazos no balazos” que 
ha venido promulgando Andrés Manuel López Obrador, apremia que sean consideradas estas medidas: 1.- 
Mando único de los cuerpos policíacos en los tres órdenes de Gobierno… 7.- Federalizar muchos de los delitos 
que hoy pertenecen al fuero común, replantear la figura del Ministerio Público, aumentar su número y disminuir 
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su poder de discrecionalidad, así como aumentar de 2.5 jueces por cada cien mil habitantes a 65 jueces por cada 
cien mil habitantes. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ministra del pueblo… sin opinión del pueblo” 
Germán Cruz Silva, titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, admitió a trámite un 
amparo contra la decisión de la Ministra Lenia Batres de no permitir comentarios de la gente en su cuenta de la 
red social X. Sin embargo, Cruz Silva negó otorgar la suspensión provisional que solicitó el ciudadano que 
presentó el juicio. Lo que salta a la vista es que la autodenominada “Ministra del pueblo” se cierre de esa manera 
a los comentarios de los ciudadanos. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Si al menos la presunta Ministra tuviera los arrestos para definirse, se agradecería. 
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DESFALCO A SEGALMEX 
Suspenden vinculación a proceso de Gavira (El Universal) 
Una jueza federal suspendió por tiempo indefinido la apertura del juicio contra René Gavira Segreste, ex director 
de Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana, por el delito de uso ilícito de atribuciones y 
facultades en el desfalco millonario en Segalmex. La titular del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México, Ruby Celia Castellanos, concedió a Gavira Segreste una suspensión 
definitiva contra la vinculación a proceso que se le dictó en diciembre por presuntamente haber autorizado 700 
millones de pesos de Liconsa para la compra de certificados bursátiles de alto riesgo. (Diario de México -nota 
principal-) (Milenio Diario) (La Jornada) (La Razón de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Unomásuno -versión 
digital-) (El Día) 
 
MECANISMO PARA EL ACCESO A LA VERDAD Y EL ESCLARECIMIENTO HISTÓRICO DE MOVIMIENTOS SOCIALES 
Juez ordena al Ejército no destruir los archivos entre 1960 y 1990 (La Crónica de Hoy) 
Un juez ordenó al Ejército mexicano no destruir depurar, eliminar, esconder u ocultar los archivos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena) sobre la ‘Guerra Sucia’, periodo de represión estatal entre las décadas de 1960 
y 1990, informaron este jueves la organización Artículo 19 y el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez (Centro Prodh)… El Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa concedió un amparo 
definitivo para que las autoridades “se abstengan de destruir, depurar, eliminar, esconder u ocultar los 
documentos históricos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena)”, según el comunicado conjunto de las 
agrupaciones civiles. (Ovaciones) 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Más cargos contra implicados en muerte de 40 migrantes (La Jornada) 
CHIHUAHUA, Chihuahua-. La Fiscalía General de la República formuló nuevos cargos por lesiones y daños contra 
los ex funcionarios del Instituto Nacional de Migración Daniel G. Y., Rodolfo C. T. y Gloria Liliana R. G., así como 
del migrante venezolano Jeison Daniel C. R., actualmente presos y sujetos a proceso por homicidio, en relación 
al incendio en la estación migratoria de Ciudad Juárez, ocurrido el 27 de marzo de 2023, donde 40 migrantes 
fallecieron y 28 resultaron heridos. Un juez del Centro de Justicia Penal Federal en Ciudad Juárez prorrogó para 
el 27 de agosto próximo la audiencia inicial de la nueva causa penal. 
 
REACTIVACIÓN DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FGR retoma caso contra cercano a García Luna (Milenio Diario) 
La FGR reactivó una investigación contra el ex coordinador general de Seguridad Regional de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, Francisco Javier Garza Palacios, uno de los hombres más cercanos al ex titular de la 
extinta dependencia, Genaro García Luna…  La demanda de garantías fue admitida a trámite por Julio Veredín 
Sena Velázquez, juez Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal. En el acuerdo, que está testado, el ex 
funcionario impugnó que no fue citado a comparecer ante un juez de Control del Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Sur en CDMX el 14 de mayo de 2021.  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Juez ordena auditar al Sitio 300 (Excélsior -espacio en primera plana) 
Un juez de Distrito ordenó revisar la contabilidad y estados financieros del Sitio 300, asociación de taxistas que 
adeuda 60 millones de pesos al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México por rentas, mantenimiento y 
luz, entre otros conceptos… Un juez de Distrito ordenó la revisión de la contabilidad y estados financieros de la 
agrupación Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300. A.C. como parte de la 
demanda de concurso mercantil que el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) presentó contra 
la directiva de esa empresa. (Reforma) (Reforma 2) (La Jornada) (La Razón de México) 
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DELITO DE FRAUDE PROCESAL/DECLINACIÓN DE COMPETENCIA 
Dan revés a FGR en caso de fraude contra Bancomext (Reforma) 
Tres mujeres librarán por ahora un proceso en el que les atribuyen supuestas maniobras fraudulentas para 
impedir durante 13 años que Bancomext tomara posesión de una oficina de su propiedad en el World Trade 
Center. Con una interpretación jurídica inusual, Gerardo Alarcón López, juez de control del Centro de Justicia 
Penal Federal del Reclusorio Norte, decidió no procesar por el delito de fraude procesal a Guadalupe Cañedo 
López, de 85 años; su hija Patricia Cañedo López, de 64, Rosalba Ramírez Uresti, empleada de las anteriores. El 
juzgador dedujo en una audiencia que Bancomext no es una institución federal y por ello resolvió enviar el caso 
un juez del fuero común 
 
REGLAMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS  
Tribunal Federal rechaza decreto de AMLO y regresa control de aduanas al SAT (Unomásuno -nota principal-) 
Un Tribunal Federal concluyó que es inconstitucional el decretazo, mediante el cual el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador le quitó al Servicio de Administración Tributaria (SAT) el control de las aduanas del país para que 
quedara en manos de las Secretarías de la Defensa y de Marina… Hay que detallar que fue el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa el que declaró inconstitucional el 12 de enero el Reglamento de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México (ANAM), expedido por AMLO, pues el Congreso tenía que haber reformado la 
Ley del SAT para transferirle estas funciones al nuevo órgano, lo que no sucedió. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Denuncian a jueces que buscan liberar a inculpados en caso Ayotzinapa (Unomásuno -espacio en primera 
plana-) 
Dos magistrados del Tribunal Colegiado en Materia Penal en el Estado de México han sido acusados de 
favorecer a José Luis Abarca Velázquez, con una sentencia emitida en noviembre pasado para que se diera una 
medida cautelar distinta a la prisión preventiva oficiosa que le fue girada al ex alcalde de Iguala, implicado en la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Mientras que otro magistrado revocó el año pasado la 
sentencia condenatoria de 10 años a María de los Ángeles Pineda, esposa de abarca e implicada junto con él en 
el caso Ayotzinapa, en dos ejemplos más de cómo el Poder Judicial ha resuelto medidas que favorecen a 
presuntos criminales, aún tratándose de investigaciones de alto impacto como la desaparición de los 43 
estudiantes de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro Burgos”. 
 
Rechazan cancelar proceso al Viceroy (Metro) 
Un Tribunal Federal rechazó cancelar un proceso a Vicente Carrillo Fuentes, alias El Viceroy, por el delito de 
delincuencia organizada, en un caso en el que distintos sicarios lo señalan como líder de La Línea, un brazo 
armado del Cártel de Juárez. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal de Toluca le negó en última instancia 
un amparo en el que reclamó que estaba siendo juzgado dos veces por los mismos hechos, una violación esencial 
al debido proceso. 
 
Asegura FGR centro de concentración de migrantes (Unomásuno -versión digital-) 
La Fiscalía General de la República, con fundamento en ordenamientos del Poder Judicial Federal, cateó y 
aseguró, en el estado de Tlaxcala, la casa de seguridad en la que traficantes internacionales mantenían privados 
de su libertad a más de 700 migrantes extranjeros que pretendían llevar a Estados Unidos en busca de mejores 
y mayores niveles de vida. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Capturan a ex alcalde de Toluca acusado de secuestro y a dos presuntos cómplices (La Jornada) 
TOLUCA, Estado de México.- Raymundo Martínez Carbajal, ex alcalde priísta de Toluca prófugo desde el pasado 
24 de noviembre, acusado de secuestro exprés en agravio de su ex suegro Emilio Rodríguez, fue detenido ayer a 
las 4:05 de la madrugada en la colonia Lindavista de la Ciudad de México. El ex edil fue ingresado al penal de 
Santiaguito, en el municipio de Almoloya de Juárez, donde un juez de Control le notificará la imputación en su 
contra. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ascensos judiciales” 
Juan Pablo Gómez Fierro, juez que ha hecho enojar a la ‘4T’ por dar suspensiones a la Ley de Industria Eléctrica, 
fue nombrado magistrado de Circuito y rindió protesta este jueves. Esto podría desencadenar una nueva ola de 
protestas contra el Poder Judicial por parte de los morenistas, a menos -claro- que se tome en cuenta que 
también rindió protesta el ahora magistrado Felipe Delgadillo Padierna, sobrino de Dolores Padierna y de René 
Bejarano, y quien metió a la cárcel a Rosario Robles. No tan rápido con esas críticas. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El caso Carmona amenaza a Morena” 
… Hablando de fraudes y operaciones oscuras, el único personaje importante en el enorme fraude cometido en 
Segalmex durante este sexenio, René Gavira, ex director de Administración y Finanzas de la paraestatal, obtuvo 
una suspensión definitiva contra la vinculación a proceso que se le dictó en diciembre pasado. El fraude en 
Segalmex se estimó originalmente en unos 15 mil millones de pesos, pero la FGR sostuvo que fue de unos 9 mil 
500 millones… 
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JUSTICIA ELECTORAL/ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Presume autonomía (Reforma) 
El Trife actuará con independencia rumbo a los comicios de junio, dijo la magistrada presidenta Mónica Soto 
“Quiero decirles que el Tribunal Electoral tiene absoluta autonomía”. presumió al iniciar un curso para personal.  
 
Confía Guadalupe Taddei que no se quiera desaparecer al INE (Excélsior) 
La consejera presidenta del INE. Guadalupe Taddei. dijo no esperar que en la reforma a órganos autónomos que 
anunció el Presidente López Obrador, se incluya la desaparición del INE, pues aseguró, el Estado mexicano no 
podría dar “marcha atrás” en la construcción de ese órgano encargado de organizar las elecciones. El dato. 
Autoridad. Otro de los órganos autónomos es el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
también ha sido objeto de crítica por parte del Presidente. Más información sobre el tema: (Advierte Silva-
Herzog debilidad de INE y Trife/Reforma) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/INTERCAMPAÑAS ELECTORALES/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Terminan precampañas; vienen 42 días de veda (Excélsior)  
A partir de hoy y hasta el 29 de febrero, los precandidatos la Presidencia no podrán aparecer en spots de radio y 
televisión, debates y mesas para confrontar ideas… Mientras los partidos y precandidatos preparan la 
designación de candidaturas y sus registros, el INE continuará su vigilancia, atenderá quejas, seguirá con la 
organización electoral los tres debates e iniciará la fiscalización de las precampañas, explicó el consejero Espadas 
Ancona. Indicó que “cualquier ciudadano puede decir en redes sociales lo que quiera, pero si algún ciudadano o 
grupo de ciudadanos se dedica sistemáticamente: promover una candidatura, pues la única manera legal de 
interpretar esto es que se está haciendo una campaña subterránea en consecuencia, se podrían tomar las 
medidas cautelares correspondientes: ordenar que se retiren de medios ciertos contenidos y, dependiendo de 
la falta, esto podría llegar al Tribunal que sancionaría violaciones legales”. Más información sobre el tema: 
(Reglas dictadas a AMLO en 2018 regirán las intercampañas este año/Milenio Diario -espacio en primera plana) 
(Medios informativos/+ Chilango) (Xóchitl Gálvez pide al Presidente ponerse a trabajar/El Día) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Hoy comienza ¿el silencio?” 
Hoy entramos a nueva etapa del proceso político electoral en México. Se trata del periodo intercampañas. De 
acuerdo con especialistas, México es probablemente el único lugar del mundo en el que existe un paréntesis tan 
singular. Muchos expertos coinciden en que es una aberración, pero es la ley. Esto significa, lo que es un alivio, 
para muchos, el fin de los spots... por ahora… En tal caso, el promocional no debe hacer mención ni identificar a 
una candidatura o partido político, a fin de posicionarlo de forma negativa o positiva”. ¿Ya se hizo bolas respecto 
a lo que se puede y no se puede? Yo también, y creo que el INE y el TEPJF también… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Debates obligatorios, ¿a quién favorece la decisión?” 
Por primera vez desde la realización de los debates presidenciales, el INE estableció la obligación de que acudan 
todos los candidatos registrados. Aunque la medida no parece muy trascendente, sobre todo porque las 
sanciones van desde una “amonestación” hasta una multa equivalente a 5 mil días de salario mínimo, si resulta 
relevante… Quizá sea cierta la afirmación y por ello los candidatos punteros a veces se niegan a acudir a tales 
eventos. Ahora parece que no tendrán opción, si es que el INE se mantiene firme y, también hay que 
contemplarlo, si en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no decide que el Instituto se 
“excedió” en sus funciones al obligar la presencia de los candidatos presidenciales en los tres debates. Porque 
también eso puede ocurrir. 
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Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Intercampaña electoral. Qué se puede y qué no” 
Ayer concluyeron las precampañas y con ello la etapa electoral en que las precandidatas y precandidato 
presidencial pueden buscar el respaldo de los militantes y simpatizantes de los respectivos partidos políticos que 
han decidido registrarlas para la obtención de la candidatura… Otro elemento a destacar es que en la 
intercampaña no hay restricciones para que los medios de comunicación puedan ejercer su labor informativa. 
Sobre la libertad del ejercicio periodístico, ya existe un criterio orientador por parte de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en el sentido que debe asumirse que la labor del 
periodista es legal salvo que exista prueba de que no es así. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Campo minado” 
La pausa impuesta por el periodo de intercampañas marca la última oportunidad para que tirios y troyanos, así 
como jueces y árbitros cobren conciencia del campo minado en el cual, dentro de cuarenta días, arrancará la 
campaña electoral… Como as bajo la manga ante la previsible derrota, la oposición calienta y enfría a modo la 
denuncia de una elección de Estado, dando a entender que si gana será pese al fraude y si pierde será a causa 
de aquel… En tal circunstancia, si la candidata oficial trae la ventaja que presume más le valdría revestir de 
legitimidad el proceso, en vez de participar del juego de ir por el triunfo sin importar la calidad del proceso. A tal 
situación se agrega la pugna al interior del instituto y el Tribunal donde, por lo visto, pese a la obligación de 
organizar, normar, controlar, arbitrar, calificar y enjuiciar la elección, se registra una lucha por el poder y el 
control de esos órganos… 
 
Opinión/Hugo Eric Flores (El Heraldo de México) “Fin de las precampañas: y todo sigue igual...” 
La segunda etapa de la campaña Presidencial llegó a su fin después de 60 intensos días. En la primera etapa 
donde se eligieron a las candidatas, que debió ser la verdadera precampaña, se violentaron todos los tiempos 
legales establecidos ante la complacencia de autoridades electorales tanto administrativas como judiciales… 
Además de las encuestas, también políticamente todo sigue igual. El Presidente López Obrador metido en el 
proceso electoral opinando, totalmente atento y decidido a apoyar abiertamente la continuidad del proyecto de 
la llamada 4T. Por otro lado, las autoridades electorales también parecen seguir en su plan de permisibilidad, 
donde sólo algunas consejeras dan chispazos de autonomía. Cabe destacar que el único cambio se dio en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral con el golpe de timón al cambiar la presidencia, sin embargo, el destino de las 
resoluciones parece estar ya cantado. 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Las sinrazones de Córdova: salvando a la decaída Xóchitl” 
Después de la presentación anticlimática de José Woldenberg como orador oficial en el acto político de defensa 
del INE el 13 de noviembre de 2022 ante iniciativas de Morena que cumplieron con las reglas procedimentales 
de la democracia legislativa, ahora es el turno de otro consejero presidente del INE ya como abanderado de 
corrientes sociales que se meten al lado de la oposición conservadora PRI-PAN-PRD en el proceso electoral del 
próximo 2 de junio. Si se revisa bien la agenda electoral de Morena, la reforma del INE y del Tribunal Electoral 
son apenas una parte importante -aunque menor- de la reorganización de las estructuras institucionales del 
actual y vigente sistema político/régimen de Gobierno/Estado constitucional.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “¿INE, promotor o verdugo de la democracia?” 
Bienvenidos a la mesa de póker más intrigante de México, donde el Instituto Nacional Electoral (INE) de 
Guadalupe Taddei Zavala y el partido Morena de Mario Delgado y Claudia Sheinbaum están jugando una partida 
que tiene a todo el país al borde de sus asientos. Con la designación de Taddei Zavala como nueva consejera 
presidenta del INE, se han barajado las cartas de una manera que muchas cosas se ponen peliagudas… El INE 
debe actuar con la mayor transparencia y objetividad posible, demostrando que está por encima de las 
afiliaciones políticas y los intereses partidistas. Igual situación debe observarse en los otros dos organismos 
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autónomos para dirigir, calificar y confirmar el triunfo electoral. En esas posiciones están Mónica Soto, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Violencia política contra las mujeres” 
Violencia política contra las mujeres de acuerdo con la Jurisprudencia 48/2016 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas 
acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, 
tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de 
menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas” 
3. Sigue la andanada con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala Superior retiró 
repentinamente de su orden del día y hasta nuevo aviso el tema de la multa a Morena por más de 60 millones 
de pesos por haber incurrido en gastos excesivos durante la contienda interna de los aspirantes a la candidatura 
presidencial de ese partido. Algunos lo consideraron una rareza y sugirieron que fue una llamada a la presidenta 
del Tribunal Electoral la que “ordenó” evadir el tema para no empañar el cierre de campaña de Claudia 
Sheinbaum que tuvo lugar ayer. El que salió al paso de tal especie fue el magistrado ponente Felipe de la Mata 
Pizaña quien explicó que son procedimientos regulares el que haya solicitudes de audiencia, como fue el caso, 
que se siguen ante asuntos no urgentes, solicitando el retiro del expediente de la sesión y precisando su 
reprogramación.  
 
Opinión/Se dice en la Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que se suspendió el evento donde estarían los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata, mismo que se llevaría a cabo en Tampico. El TEPJF 
se ha visto envuelto en una gran controversia a últimas fechas, así que les sobran broncas que atender en la 
Ciudad de México. 
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POLÍTICA 

Cierran filas con Sheinbaum 

Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de la 4T, recibió el apoyo de gobernadores, alcaldes, diputados, 
senadores y sindicatos federales en su cierre de precampaña. Durante el evento, Sheinbaum presentó 17 
propuestas de gobierno en seguridad, educación, salud y combate a la pobreza, todas en línea con la continuidad 
de la administración de AMLO. (Reforma) 
 
La arropan compañeros y miles de simpatizantes en cierre 

Claudia Sheinbaum cerró su precampaña por la Presidencia de la República con un evento en la Plaza de la 
República, donde se reunieron más de 150 mil personas. Durante su discurso de cierre, destacó los logros de la 
Cuarta Transformación y llamó a la unidad. Sheinbaum lleva una ventaja de 20 puntos sobre el segundo lugar en 
las encuestas. (El Heraldo de México) 
 
La reconciliación de Marcelo Ebrard en cierre de precampaña de Sheinbaum 

Marcelo Ebrard Casaubón reapareció en el cierre de precampaña de Claudia Sheinbaum Pardo, mostrando su 
respaldo a la candidata presidencial de la 4T. A pesar de las diferencias previas, Ebrard fue recibido con alegría 
por sus compañeros morenistas y posaron juntos para fotografías. (Contra Réplica) 
 
Sheinbaum arrasa a Xóchitl: De las Heras 

Claudia Sheinbaum obtiene el 63% de la votación en una encuesta realizada por la empresa demoscópica De las 
Heras Demotecnia. Xóchitl Gálvez obtiene el 33% de los votos y Jorge Álvarez Máynez el 4%. Sheinbaum es 
conocida por el 78% de los ciudadanos a nivel nacional, mientras que Gálvez es conocida por el 66% y Álvarez 
Máynez por el 12%. (Contra Réplica) 
 
Xóchitl Gálvez, en Acámbaro, centras su discurso de cierre en el combate a la delincuencia y la inseguridad: 
“yo sí tengo las agallas” 

Xóchitl Gálvez, aspirante a la Presidencia de la República, centró su discurso de cierre en el combate a la 
delincuencia y la inseguridad, asegurando que ella sí tiene las agallas para enfrentarla. Criticó al Presidente AMLO 
por preferir dar abrazos a los delincuentes en lugar de proteger a los ciudadanos. También mencionó que 
Guanajuato tiene problemas en el tema del agua que necesitan ser resueltos. (La Crónica de Hoy) 
 
¿Continuará el efecto Xóchitl? 

Xóchitl Gálvez cerró su periodo de precampaña arropada por simpatizantes del PAN en Guanajuato, donde busca 
repetir la hazaña de Fox en el 2000 y ganar la Presidencia el próximo 2 de junio. En su discurso, desacreditó la 
gestión de AMLO y criticó a su contrincante, Claudia Sheinbaum, prometiendo mejorar el país y convertir a 
México en una de las 10 economías más grandes del mundo.. (Reporte Índigo) 
 
Los tres debates presidenciales serán de obligatoria asistencia para los candidatos presidenciales, resuelve el 
INE 

El INE aprobó que sean obligatorios tres debates entre los candidatos presidenciales en México. Los debates se 
realizarán el 7 de abril, el 28 de abril y el 19 de mayo. Los candidatos que no asistan serán sancionados 
económicamente. (La Crónica de Hoy) 
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Manlio Fabio Beltrones niego tortura a Mario Aburto; “ganas no me faltaron”, afirma 

Manlio Fabio Beltrones niega haber ordenado la tortura de Mario Aburto, asesino confeso de Luis Donaldo 
Colosio. Beltrones afirma que nunca interrogó a Aburto y que no era su facultad hacerlo. También menciona que 
no solamente él, sino todo México, tenía ganas de torturar a Aburto por el asesinato de Colosio. (Unomásuno) 
 
Fresnillo y Naucalpan, municipios donde más inseguridad se respira 

El municipio de Fresnillo, en Zacatecas, ha sido considerado como el municipio con mayor percepción de 
inseguridad en el país durante tres años consecutivos. Le sigue Naucalpan, en el Estado de México, que ha 
experimentado un aumento en la percepción de inseguridad en los últimos meses. (La Razón de México) 
 
Uruapan está bajo fuego del crimen 

En Uruapan, Michoacán, delincuentes armados incendiaron tres lotes de venta de vehículos, dejando al menos 
tres personas heridas y al menos 10 vehículos quemados. Los sujetos abrieron fuego con armas de alto poder 
antes de arrojar combustible y quemar los automóviles. Aunque se desató un operativo para buscar a los 
responsables, no se logró ubicar su paradero. (Excélsior) 
 
Busca el Presidente que sea ley el salario mínimo a maestros 

El Presidente de México, AMLO, propuso elevar a rango constitucional un salario mínimo profesional para los 
maestros del país, que no sea menor a 16,360 pesos. Buscará el apoyo de los gobernadores para lograr este 
objetivo y aseguró que su gobierno ha destinado recursos adicionales para aumentar los sueldos del magisterio. 
(La Jornada) 
 
Identifican riesgos en Conahcyt con becas 

El Conahcyt identificó riesgos éticos en los que podrían incurrir sus colaboradores, como la discriminación hacia 
los aspirantes a becas por razones de género, edad, raza, religión, estado civil, preferencia sexual o inclinación 
política. También se mencionan otros riesgos como la contratación de personal no calificado, la corrupción y el 
acoso sexual. (El Universal) 
 
Advierten que recorte en IECM afectará 40% de sus actividades 

El IECM sufrirá un recorte del 29.5% en su presupuesto, lo que afectará hasta en un 40% sus actividades en este 
año electoral. Del presupuesto asignado, 39.6% se destinará a los partidos políticos, dejando al IECM con recursos 
limitados para sus actividades y la organización del proceso electoral. (La Razón de México) 
 
Vías construidas equivalen a distancia entre Chetumal y Alaska 

El titular de la SICT, Jorge Nuño, informó que hay un avance del 86% en 551 obras carreteras iniciadas durante 
este Gobierno, con una inversión total de 226,326 millones de pesos. Se han construido ocho mil kilómetros, 
equivalente a la distancia de Chetumal a Alaska. (La Razón de México) 
 
Sedema percibe con “Basura Cero” un éxito en reciclaje 

El Gobierno de la CDMX ha logrado reciclar 23,198 toneladas de residuos gracias al Plan de Acción Basura Cero. 
Se promueve una cultura de separación de residuos y se busca aumentar la cantidad de materiales reciclables 
para su reintegración en la cadena de producción. (Diario de México) 
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ECONOMÍA 

SHCP regresa al mercado de euros con bono sostenible 

El gobierno mexicano regresó al mercado de euros con la colocación de un bono sustentable, de acuerdo con la 
información de la SHCP. La dependencia informó que la colocación fue por 2,000 millones de euros, lo que 
representa un incremento de 75% en el monto en circulación de bonos sostenibles en esta moneda.. (El 
Economista) 
 
Descarta el Presidente carga fiscal extra 

El Presidente de México, AMLO, aseguró que el pago de pensiones al 100% no será una carga fiscal para el 
próximo Gobierno. Además, se está analizando la posibilidad de elevar a rango constitucional el aumento al 
salario mínimo del personal docente. El Gobierno ha cumplido con el aumento para igualarlo con el salario 
promedio de los trabajadores del IMSS. (El Financiero) 
 
Apuestan por generar más electricidad con carbón 

El Gobierno de México planea aumentar la generación de electricidad con carbón, buscando que represente el 
6% del total de la CFE, a pesar de que es una fuente contaminante. Expertos critican esta decisión, argumentando 
que no hay justificación económica, técnica ni ambiental para aumentar la generación con carbón, especialmente 
considerando que es más costoso que las fuentes renovables. (El Universal) 
 
Millonarios de EU piden les aumenten los impuestos 

Durante el Foro Mundial de Davos, 250 millonarios y multimillonarios pidieron a sus Gobiernos que les aumenten 
los impuestos, argumentando que esto no afectaría su nivel de vida y ayudaría a revertir la desigualdad social y 
la devastación ecológica. Bill Gates es uno de los líderes que ha abogado por un cambio en las políticas públicas 
en este sentido. (Contra Réplica) 
 

INTERNACIONAL 

Tribunal anula mandato para retirar boyas fronterizas en Texas 
Texas celebró una victoria legal en relación con las boyas instaladas en el Río Grande, en la frontera sur de EU. El 
Quinto Circuito de Apelaciones de EU revocó la decisión de tres jueces que habían respaldado la orden del 
magistrado federal David Ezra para que Texas retire las boyas, una barrera de 300 metros instalada en julio del 
año pasado. (La Crónica de Hoy) 
 
Analistas: Biden precisa de México para que fluya ayuda a Israel y Ucrania 
La reunión entre secretarios de gabinete estadounidenses y mexicanos hoy para negociar medidas de control del 
flujo migratorio en el frontera estadounidense, ofrece más pruebas de que el Gobierno de Joe Biden necesita la 
colaboración de México tanto para abordar el tema migratorio como para obtener un acuerdo negociado con el 
Congreso estadounidense para financiar más armas y otros acuerdos para las guerras en Ucrania y Gaza. (La 
Jornada) 
 
La reunión bilateral sobre migración, clave para EU 

Hoy se llevará a cabo una reunión bilateral de alto nivel en Washington entre una delegación del Gobierno de 
México y funcionarios de la Casa Blanca para abordar los flujos migratorios. La delegación mexicana está 
encabezada por la canciller Alicia Bárcena y la titular de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez. (La Jornada) 
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Pide investigar crímenes contra Gaza 

El Gobierno mexicano solicitó a la Corte Penal Internacional investigar los crímenes de guerra cometidos durante 
el conflicto armado en Gaza. La Embajada de Israel lamentó la solicitud y reiteró su derecho de autodefensa. 
México fundamenta su petición en informes de Naciones Unidas que señalan numerosos incidentes que podrían 
constituir crímenes de la competencia del Tribunal Internacional. (El Sol de México) 
 
Temen escalada en Medio Oriente por conflicto Pakistán-Irán 

La comunidad internacional teme una escalada en el Medio Oriente debido al conflicto entre Pakistán e Irán. 
Pakistán realizó bombardeos en Irán, lo que llevó a Irán a convocar al encargado de negocios pakistaní para pedir 
explicaciones. Ambos países han estado combatiendo grupos insurgentes en su frontera durante décadas. (24 
Horas) 
 
Me gusta que la gente esté nerviosa: Sam Altman 

En el Foro Económico de Davos, el cofundador de OpenAI, Sam Altman, reconoció que no se puede predecir con 
certeza qué pasará con la Inteligencia Artificial y que puede salir muy mal. Altman también mencionó que 
comprende la ansiedad que produce esta tecnología y que él también está nervioso. (El Sol de México) 
 
Ecuador es un Estado fallido: Rafael Correa 

En una entrevista exclusiva, el ex Presidente de Ecuador, Rafael Correa, afirma que el país se encuentra en un 
estado fallido debido a la destrucción, persecución política y debilitamiento del Estado durante los últimos siete 
años. Correa también señala que los cárteles de la droga mexicanos se han infiltrado en Ecuador y han fortalecido 
su influencia. (Publimetro) 
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BAJO RESERVA 

Vienen auditorías de fin de sexenio a opositores 

Nos cuentan que al aproximarse el cierre de la administración del presidente Andrés Manuel López Obrador, la 
Auditoría Superior de la Federación incrementará el número las auditorías del gasto federalizado de 1,762 de la 
Cuenta Pública 2022 a 1,853 de la Cuenta Pública 2023. El énfasis estará en las entidades y municipios que han 
sido más revisados y que, casualmente, son gobernados por la oposición: Nuevo León, gobernada por el emecista 
Samuel García, con 51 municipios; Guanajuato, donde el gobernador es el panista Diego Sinhué, con 46 
municipios, y Coahuila, donde despacha el priista Manolo Jiménez, con 38 municipios. 

¿Será pura casualidad?  

Se le quitó la vergüenza a la diputada 

Nos cuentan que la diputada federal morenista Selene Ávila recapacitó, volvió al redil de la bancada guinda, y 
ayer se apareció muy sonriente en el cierre de la precampaña presidencial de Claudia Sheinbaum, después de 
que en noviembre pasado les gritó a sus compañeros en San Lázaro: "Son una vergüenza de bancada, me 
avergüenzo de ellas y de ellos". En aquella ocasión, apenas unos días después de que el huracán Otis azotó 
Acapulco, doña Selene estaba indignada porque sus correligionarios no aprobaron la iniciativa de que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación se etiquetaran recursos para la emergencia en el puerto turístico. 

Nos recuerdan que Ávila apoyaba las aspiraciones presidenciales del excanciller Marcelo Ebrard, así que al 
parecer siguió su ejemplo, pues don Marcelo por fin apareció ayer en un acto de doña Claudia y hasta abrazo 
hubo. 

Morenista pone peros a desaparición de autónomos  

Nos cuentan que no todos los morenistas están de acuerdo con la propuesta presidencial de desaparecer "todos" 
los órganos autónomos. El diputado Juan Ramiro Robledo dejó claro que no se pueden desaparecer organismos 
como el Banco de México o el Inegi. "Tal vez el Inai sí, pero no todos" dijo. Lo que llamó la atención es que don 
Juan Ramiro es presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, que será la encargada de examinar las 
iniciativas. ¿Acaso procurará ponerle candados a la guadaña del presidente López Obrador desde comisiones, o 
recapacitará a última hora y apoyará lo que le manden sin cambiarle una coma?  

Llega refuerzo de Xóchitl al INE  

Nos hacen ver llegaron al INE refuerzos de Xóchitl Gálvez. Desde ayer, Guadalupe Acosta Naranjo se integró como 
representante suplente del PRD ante el órgano electoral. Don Guadalupe, quien militó muchos años en el partido 
del sol azteca, fue de los fundadores del Frente Cívico, la organización encargada de la llamada marea rosa, y ha 
estado desde el principio con la precandidata presidencial del PAN, PRI y PRD. Nos cuentan que su primera sesión 
no estuvo exenta de choques con Morena y aliados, a quienes reclamó presuntos malos manejos de recursos y 
otras irregularidades. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ 

Que a pesar de que los tiempos electorales le impidieron acompañar a Claudia Sheinbaum en el presídium en el 
cierre de precampaña presidencial, la aspirante de Morena en la capital, Clara Brugada, se mostró efusiva con 
las porras y los aplausos para la ex jefa de Gobierno, pero también accediendo a peticiones de selfis de los 
asistentes al evento en la Plaza de la República, lo que en palabras de los suyos fue una señal indiscutible de 
unidad de las dos competidoras punteras en sus respectivas contiendas. 

Que a propósito de cierre de filas, Marcelo Ebrard y algunos de sus principales operadores políticos estuvieron 
en el Monumento a la Revolución para apoyar a Claudia Sheinbaum, entre otros Malú Mícher, Carlos Candelaria 
y el verde ecologista Javier López Casarín, así como Emmanuel Reyes, Carlos Palacios y Carol Altamirano, quienes 
recién ocuparon cargos dentro de Morena, más los legisladores Selene Ávila, Ignacio Aguado y Yussara Canales. 
De hecho, el ex canciller hasta vistió el uniforme guinda. 

Que el 21 de marzo está marcado como el día de la consolidación del sistema de salud IMSS-Bienestar, que 
brindará atención médica y medicamentos gratuitos a por lo menos 53.2 millones de personas sin seguridad 
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social, de acuerdo con el informe de Zoé Robledo ayer en Palacio Nacional durante la reunión de la Comisión 
Presidencial para el particular, en la que el funcionario habló de inversiones históricas que han permitido contar 
con hospitales y centros con capacidad operativa, además de contratar al personal sanitario y medicamentos. 
Dicen los asistentes que hubo caras relajadas y optimismo por las buenas noticias. 

Que además de enfilar las baterías de su Martes del jaguar contra el candidato del PAN a la gubernatura de 
Yucatán, Renán Barrera, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, envió un refuerzo al aspirante morenista 
Huacho Díaz: se trata de su estratega político Gerardo Sánchez, quien en breve podría tomar el control de una 
campaña que hoy manejan ex colaboradores de Ivonne Ortega. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Estabilidad. Muy buena impresión causó ante inversionistas nacionales e internacionales el secretario de 
Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, en la XXVIII Conferencia México de Santander, realizada en Cancún. Delineó 
de manera puntual la visión de la economía y las finanzas públicas del país. Más allá del crecimiento económico 
en 2023, que superó las expectativas de analistas y que para este año será superior al de la media de las naciones 
latinoamericanas, Ramírez de la O enfatizó que la transición al nuevo gobierno será con estabilidad y bienestar 
social. Por donde se mire hay certidumbre. 

2. Prioridades. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México inaugurará hoy un edificio de Atención a 
Víctimas que albergará oficinas de la Fiscalía de Desaparecidos, Delitos Sexuales y Delitos en agravio de Niñas, 
Niños y Adolescentes. El modelo busca la atención directa a la ciudadanía y poner a las víctimas al centro, como 
en su momento la exfiscal Ernestina Godoy lo diseñó en su administración. Pese a los vaivenes políticos no debe 
perderse el objetivo: el beneficio a la sociedad. Concretar el proyecto cumplirá, de manera ejemplar, el brindar 
justicia pronta y expedita. 

3. Precampañas. Ayer terminó el periodo de precampañas con mitines de los tres aspirantes a la Presidencia de 
la República: Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez. Las precandidatas cerraron fuerte. 
Mientras que el representante deMC no la tiene fácil, porque inició y cerró el mismo día. Y, a partir de hoy viene 
la intercampaña, veda de 42 días, la cual puede ser aprovechada para que los tres personajes y sus equipos, a 
puerta cerrada, analicen logros y fallos. Para la sociedad, no está mal un poco de silencio. Ojalá los partidos 
respeten la ley electoral. 

4. Nadie se salva. El PRI, que venía navegando de a muertito en este proceso electoral, adherido al proyecto de 
la oposición, con PAN y PRD, enfrenta una crisis interna que ya parece de lavadero. Integrantes del Organismo 
Nacional de Mujeres Priistas, expresaron su rechazo a las declaraciones de su expresidenta, la diputada 
Montserrat Arcos, quien acusó al líder Alejandro Alito Moreno de violencia política en razón de género. La actual 
presidenta del CEN del ONMPRI, Xitlalic Ceja , destacó que esta denuncia más bien parece “chantaje” y le 
reprocha su nula gratitud a Arcos respecto al partido que le dio cobijo. Si agua lleva, el río suena. 

5. Alternancia. Nos cuentan que en Yucatán temen que Luis Felipe Saidén, quien ha estado al frente de Seguridad 
Pública durante varias administraciones, podría salir, pues Marcela Figueroa, subsecretaria de Desarrollo 
Institucional de la policía capitalina, tomaría el mando de los cuerpos policiacos si el candidato de Morena, 
Joaquín Díaz Mena, gana la elección a la gubernatura. Las estrategias de Saidén a lo largo de 17 años han sido 
tan efectivas que son las que mantienen a la entidad entre las más seguras del país. Si bien Figueroa tiene 
experiencia, primero habrá que esperar al voto de los electores. Piénsenlo. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Se le complica el Edomex a Marko 

No sale de una cuando ya se metió en otra el dirigente del PAN, Marko Cortés. Todavía no supera el escándalo 
del pacto en Coahuila para repartirse cargos, y ya se le prendió una mecha en el Edomex. Ahí, el PRD se siente 
excluido en las negociaciones de la coalición, y le hicieron ver que si no van unidos se podría perder el corredor 
azul, pues la división serían un platillo de lujo para Morena. Y mañana vence el plazo para registrar coaliciones. 
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Solidaridad fue su sello 

Toda la clase política y empresarial se unió a las condolencias por el deceso de Carlos Rojas, ex secretario de 
Desarrollo Social y creador del emblemático programa Solidaridad. Su viuda, la senadora Mónica Fernández, 
recibió infinitas muestras de cariño, y la Comisión permanente guardó un minuto de silencio. 
Ex corcholatas la respaldan 

Reaparecieron Marcelo Ebrard y Adán Augusto López en un mitin de Morena. En el Monumento a la Revolución 
respaldaron a su abanderada presidencial, Claudia Sheinbaum, en su cierre de precampaña, y desde el presídium, 
le aplaudieron el discurso. También anduvieron por ahí Ricardo Monreal y Manuel Velasco. 

Debates del INE, obligatorios 

Obligatorios serán los tres debates entre aspirantes presidenciales programados por el INE. El consejo general, 
presidido por Guadalupe Taddei, aprobó el acuerdo y recalcó que Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge 
Álvarez Máynez deben acudir sí o sí. De hecho, nos dicen, ya los equipos de los tres involucrados confirmaron su 
asistencia. 

Larrea participa en proyecto de trenes 

Es un hecho que Grupo México, de Germán Larrea, será pieza fundamental para revivir los trenes de pasajeros. 
El secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte, Jorge Nuño, indicó que esa empresa será partícipe 
en la construcción de las vías férreas que se requieren, y la próxima semana darána a conocer detalles sobre ese 
ambicioso proyecto. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO. 

Sheinbaum en la CDMX 
La presencia de Marcelo Ebrard en el evento de Morena por el cierre de las precampañas, permitió a la doctora 
Sheinbaum hacer énfasis en la unidad del movimiento al que pertenece, y que es, según su óptica, el más 
importante del mundo. 

Se cumplieron las expectativas. Claudia pudo afirmar que, en el peor escenario, tiene 20 puntos de ventaja con 
respecto al segundo lugar y que no hay duda de que llegará a Palacio Nacional. 

"Ganamos la precampaña", dijo para algarabía de sus seguidores llegados de todos los estados gobernados por 
Morena. 

De manera paulatina se decanta el verdadero equipo de Claudia, el de la talacha política diaria, entre ellos Juan 
Ramón de la Fuente, Rosaura Ruiz y Omar García. 

Sus ex rivales en el periodo de lasencuestas, las otras corcholatas, están ahí para mostrar la unidad, pero en los 
hechos no coordinarán nada del trabajo de proselitismo. 

Máynez en Monterrey  
Muchos repararon en que Mariana Rodríguez iba al volante del vehículo que llevó a Samuel García, Luis Donaldo 
Colosio y Jorge Álvarez Máynez al evento de cierre de precampaña del MC en el centro de Monterrey. También 
fue, dicen las crónicas, la que más peticiones de foto recibió de parte de los asistentes. No faltaron los tenis fosfo 
-fosfo que son emblema de la casa Mariana en Monterrey juega de local y está en plena campaña para ser 
alcaldesa. Máynez, el aspirante presidencial, es de Zacatecas de modo que fue visitante a pesar deser en teoría 
la figura de la noche. 

La divisa de las intervenciones fue construir el México nuevo redoblando la intención del MC de conectar con los 
votantes jóvenes que no se sienten representados por los partidos tradicionales. Su clientela son las nuevas 
generaciones Máynez tiene oficio y layer en Monterrey lo comenzó a mostrar. El periodo de Inter campañas le 
cae como guillotina, pero tendrá que idear formas de aumentar su nivel de conocimiento en el país sin violar las 
disposiciones de la ley electoral  
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Xóchitl en Acámbaro  
La candidata del Frente Amplio, Xóchitl Gálvez, ya tuvo su cierre político en la CDMX y el evento de ayer en 
Acámbaro, Guanajuato, fue sobre todo simbólico para perfilar uno de los temas centrales de su campaña que 
será el de la seguridad. 

Guanajuato no es solo un crucial bastión panista, también es una de las entidades más lastimadas por la batalla 
de las bandas del crimen organizado que se disputan el control territorial a sangre y fuego. 

Por eso en sus mensajes Xóchitl le pregunta a la gente si quiere continuidad o cambiar hacia un régimen de 
seguridad y paz. 

Acámbaro muestra las huellas de las batallas en forma de fosas clandestinas y familias enlutadas.Xóchitl sabe 
que la violencia es un flanco vulnerable del gobierno y una demanda sensible de la población, lo que una 
candidata de oposición tiene que aprovechar. 

Solución final  
El presidente López Obrador no se anduvo por las ramas y ya lo dijo: quiere desaparecer a todos los organismos 
autónomos, a todos. 

Es la política de tierra arrasada, porque el concepto ese de autonomía le produce urticaria. Él quiere organismos 
que sean parte del organigrama del Poder Ejecutivo y en consecuencia obedezcan las instrucciones de palacio 
sin quitarles una coma. 

¿Tiene alguna posibilidad de convertirse en realidad la fantasía del tabasqueño? La posibilidad existe pero es 
microscópica. 

Pero el presidente no pierde. El objetivo de fondo de esa y otras iniciativas no es que sean aprobadas, sino que 
irrumpan en las campañas, ayuden a seguir controlando la agenda informativa y dotar de municiones al 
presidente para disparar sobre los conservadores un día sí y otro también. 
Es un tema de propaganda política para que el presidente siga acaparando los reflectores y deje en la penumbra 
a los candidatos. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Aunque parezca tardía, bienvenida la demanda que acerca a México a la ejemplar postura de Sudáfrica frente al 
genocidio en Gaza. (La Jornada) 
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